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ALGUNAS PREOCUPACIONES CIUDADANAS SOBRE EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPUBLICA

Adolfo José Acevedo Vogl

1. El presupuesto de salud y educación percápita de Nicaragua son los más bajos de toda la región. Lo lamentable de los indicadores de capital humano en Nicaragua no es casual: la inversión en este campo ha sido bajísima, incluso en comparación con los de países vecinos del norte de la región. Las sociedades y los individuos que se queden atrás en la adquisición de capacidades de  asimilación, adopción y desarrollo del conocimiento y las tecnologías, serán sencillamente “dejados fuera” (Stiglitz, 1998), es decir, sin posibilidades de inserción en el mercado por las vías normales. 

2. El país enfrenta el enorme desafío de crear condiciones para entrar a este nuevo siglo con bases mínimas de viabilidad como país, buscando evitar ser “dejados atrás” para siempre, y de manera irreversible, en un mundo en el cual las posibilidades de inserción de los pueblos, los países, las regiones y las personas, dependerán crecientemente de su capacidad de asimilar, adaptar y desarrollar el conocimiento, la tecnologías y la capacidad para desarrollar las destrezas adecuadas. Esto, lo mismo que la reducción de la pobreza y el desarrollo humano, requieren niveles adecuados de inversión en capital humano. 

3. Lo lamentable de los indicadores de capital humano en Nicaragua no es casual: la inversión en este campo ha sido bajísima. Esto compromete las posibilidades futuras de desarrollo. Con los niveles actuales de inversión en capital humano, y su extremadamente desigual distribución entre diferentes estratos socioeconómicos y a lo largo del país, el país socava manifiestamente las bases de su propio futuro. 

4. El Presupuesto percápita anual del Ministerio de Salud alcanza los US$ 22 al año, por debajo del gasto percápita promedio latinoamericano de US$ 110 percápita, de los US$ 193 de Costa Rica,  de los US$ 54 de El Salvador y de los US$ 33 que la OMC estiman como el mínimo necesario para garantizar el acceso a servicios básicos. 

5. El Presupuesto percápita del Ministerio de Educación alcanza los US$ 19.3 al año, por debajo del promedio latinoamericano de US$ 122, de los US$ 153 de Costa Rica y de los US$ 50 de El Salvador.  La inversión en educación en Nicaragua es comparativamente aún más reducida que lo que las cifras indican, dado su perfil demográfico, donde más del 50% de la población está en edad escolar.
6. El Presupuesto del Ministerio de Educación asciende a un 2.5% del PIB, y el Presupuso del Ministerio Salud a un 2.9%.En su conjunto, ambos presupuestos alcanzan un 5.4% del PIB, mientras el servicio de la deuda asciende a 10.1% del PIB. El Servicio de la Deuda asciende a un 35.1% del Gasto Global incluyendo amortizaciones, mientras Educación asciende a un 8.8% y Salud a un 10.2%.
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7. El Servicio Presupuestado de la Deuda Pública, Externa e Interna, se continúa situando en niveles por completo insostenibles, los cuales resultan intolerables para un país con tales niveles de pobreza: asciende a US$ 430.8 Millones, equivalentes al 64% de los ingresos fiscales presupuestados, representando el 35.1% del Gasto Global y el 10.1% del PIB, superior en USD 17.2 Millones al Servicio de la Deuda Presupuestado para 2003.  

8. Debe tenerse en cuenta que los montos presupuestados de servicio de la deuda externa son montos contractuales, no efectivos, y que la diferencia entre ambos montos (contractual y efectivo) es el alivio interino. Parte de dicho alivio financia gasto en pobreza, y parte será destinado a cubrir los pagos de la enorme deuda interna.

9. Resulta evidente que un Servicio de la Deuda de semejante magnitud se convierte en la principal causa estructural y decisiva de la persistencia de déficit en el terreno fiscal (y también cuasi fiscal: el déficit del BCN se genera en las pérdidas cuasi fiscales generadas por el pago de intereses y mantenimiento de valor de los CENIS y otros títulos, y en la redención de los mismos). 

10. Esto indica dos hechos: que el Alivio del Servicio de la Deuda Externa en el marco de la HIPC no es suficiente para llevar dicho servicio a niveles sostenibles, como lo reconoce el PND, y que el servicio de la duda interna la deuda interna aún continúa siendo desmedido, y aún debe ser reestructurado mucho más a fondo
/, para llevarlo a un nivel en que no fuerce a desviar el alivio del servicio de la deuda externa obtenido mediante la HIPC. 

11. Este desmesurado monto de recursos, destinados al servicio de la deuda, se constituye en la restricción fundamental que impide que el Sector Público pueda acometer las inversiones en capital humano, en el nivel que serían requeridas, indispensables para que el país, y la población, recuperen una perspectiva básica de futuro. Después de cubrir dicho servicio, poco queda para atender las enormes necesidades del desarrollo del país.

12. Inclusive, este monto tan desproporcionado en servicio de la deuda torna inviable el cumplimiento incluso de las modestísimas “metas del milenio” de reducción de la pobreza, que ya comienzan a declararse “incumplibles” por funcionarios del gobierno.

13. Esta es también la restricción fundamental que impide extender hacia las regiones rurales, históricamente marginadas, en las cuales se concentra la pobreza extrema, la inversión en infraestructura, servicios sociales, vivienda, agua potable, e instituciones agrarias de apoyo, indispensables para la superación sostenible de la pobreza en dichos territorios, y su integración más plena al proceso de desarrollo.

14. Muchas de las familias de extrema pobreza podrían estar involucradas en una agricultura potencialmente viable, pero no tienen acceso a instituciones agrarias claves ni a infraestructura básica como caminos pavimentados, electricidad y agua por tubería, ni a servicios esenciales como educación y salud. el acceso a instituciones agrarias es extremadamente bajo 

15. La mayoría de las familias rurales en Nicaragua no tienen acceso a las instituciones agrarias clásicas (asistencia técnica, crédito, organizaciones de productores) necesarias para una agricultura exitosa.  Además, la mayoría de las familias rurales son pobres o están en constante riesgo de caer en la pobreza. Los ya bajos niveles de acceso a crédito y asistencia técnica se estancaron o cayeron más durante 1998-2001. 

16. La enorme presión que ejerce el Servicio de la Deuda significa que, frente a apremiantes e insoslayables prioridades nacionales - la inversión en capital humano en niveles adecuados, la necesidad de integrar a las extensas regiones rurales marginadas, y a su población, al proceso de desarrollo, el apoyo a la habilitación y reconversión productiva eficiente de los pequeños y medianos productores y empresarios, que generan la masa fundamental del empleo -, el país se queda sin márgenes de recursos, siquiera mínimos  - elementalmente mínimos - para enfrentar estas imperiosas necesidades. 

17. Este nivel de pago de Servicio de la Deuda pone en entredicho la fórmula para el cálculo de la “capacidad efectiva de pago de la deuda” (base “caja” o “cash”), que la estima como el promedio simple del servicio de la deuda efectivamente pagado entre 1992-1998. Como puede apreciarse, se está “efectivamente pagando” un monto muy superior a dicho promedio, lo cual indica que el nivel de reducción o alivio en el servicio de la deuda externa mediante la Iniciativa HIPC ha resultado insuficiente, y sobre todo, que el drástico incremento en el servicio de la deuda interna ha “esterilizado”, en lo fundamental, dicho alivio, más que contrarrestándolo.

18. El caso es mucho más grave debido al desvío del Alivio Interino del Servicio de la Deuda Externa, hacia el pago de la deuda interna. 

19. El servicio de la deuda interna del BCN es asumido por el Gobierno Central por diversas vías: primero, los intereses de los títulos de deuda interna emitidos por el BCN son pagados mediante partidas para el servicio de la deuda interna dentro de la categoría de Pago de Intereses del Gasto Corriente; segundo, mediante las transferencias del Gobierno al Banco Central, para el pago de amortizaciones de dicha deuda; tercero, mediante la asignación a este fin de los ingresos por privatización; y cuarto, puesto que el servicio de la deuda presupuestado es contractual, no efectivo, mediante la desviación al pago de la deuda interna de la diferencia entre el pago contractual y el efectivo del servicio de la deuda externa (alivio interino).

20. El Alivio Interino que no se registra de manera transparente como tal en el Presupuesto aparece encubierto de diferentes maneras. Por ejemplo, bajo la partida de “financiamiento externo neto” no sólo se incluyen los préstamos netos, sino también parte importante del Alivio Interino del Servicio de la Deuda Externa en el marco de la HIPC. 

21. En el detalle de Préstamos aparece por ejemplo un “Préstamo del Club de París” por C$ 1,897.4 (US$ 118.8 Millones) orientado al “Pago del Servicio de la Deuda Externa”. Pero el Club de París no otorga ningún tipo de Préstamos. Es solamente un Club de los Países Ricos para renegociar la deuda con los países en desarrollo. Lo único que dicho Club ha otorgado recientemente es un importante alivio al servicio de la deuda externa, en el marco de la HIPC. 

22. Esta categorización del alivio interino del Club de París como “préstamo” es sorprendente, porque el alivio interino constituye una donación. Es más sorprendente aún que no se registre de manera transparente como tal alivio interino, y que no se destine íntegramente, como corresponde, al gasto para reducir la pobreza.

23. A todos los ciudadanos nos interesa el manejo transparente y correcto
de los fondos públicos, y por tanto estaríamos interesados en que el alivio de
la deuda externa, que debe ser destinado exclusivamente a favorecer a los
más pobres
/, no se desvíe al pago de la deuda interna, es decir, a engrosar los
caudales de los sectores más ricos del país. 

24. Este resultado ha sido pronosticado por distintos, sino por prácticamente todos los economistas: dada la magnitud del servicio de la deuda interna, su pago no 
sería posible sin desplazar o absorber parte importante de los recursos que corresponderían al alivio interino de la deuda externa y por tanto al gasto 
en pobreza; destinándolo a propósitos que significarán enriquecer 
enormemente, aún más, a sectores que se ubican en los tramos superiores de 
ingreso.
25. En el “Segundo Informe de Avance de la ERCERP” el Gobierno reconoce que se ha estado desviando gran parte del Alivio Interino del Servicio de la Deuda Externa, otorgado en el marco de la Iniciativa HIPC, hacia el pago del Servicio de la Deuda Interna. El término que utiliza para ello es “el haber destinado parte del alivio a mejorar el balance macroeconómico fue una opción acertada”; y más específicamente, dicho alivio aparece destinándose hacia propósitos de “balanza de pagos”. 

26. En efecto, de un Alivio Interino otorgado para 2003 por US$ 243.9 Millones, se destinaron US$ 143 a propósitos de “balanza de pagos” y sólo US$ 100 Millones al “Gasto en Pobreza”. Para 2004 dicho alivio alcanzará US$ 232.4 Millones, de los cuales sólo US$ 106.9 Millones (el 46%) se destinan al denominado “Gasto en Pobreza”. 

27. Es interesante analizar porqué se establece que la parte “desviada” del alivio HIPC se utiliza para “mejorar el balance macroeconómico” y específicamente para propósitos de “balanza de pagos” (contra todo lo acordado). El argumento que se utilizó, al momento de adoptar dicha decisión, durante las negociaciones del PRGF, fue que, si se destinaba todo el alivio interino del servicio de la deuda externa estrictamente hacia el Gasto en Pobreza, según el compromiso expresamente adquirido, el Gobierno se quedaría extremadamente corto en recursos para el pago del enorme servicio de la deuda interna. 

28. Puesto que dicho servicio es una obligación del BCN  – el BCN no tiene, de hecho, potestad alguna para emitir deuda a nombre del Gobierno –,  este organismo debería hacer frente al pago de dicha deuda a costa de sus activos o sea sus reservas internacionales, las cuales se desplomarían, impidiendo cumplir cualquier meta de balanza de pagos, o meta de acumulación de reservas internacionales por parte del Banco Central. Como se sabe, esta es la meta central que articula todo el ejercicio de “Programación Financiera”,  el cual constituye,  su vez, el principal eje vertebrador de cualquier Programa con el FMI y de su esquema de condicionalidad. 

29. En ese momento, no se consideró siquiera la renegociación a fondo de los términos contractuales de la deuda interna como alternativa, y por tanto el pago de la deuda interna debía recaer sobre un aumento de la carga tributaria, ingresos por privatización, subastas de activos que estaban en poder de los bancos quebrados, mayor restricción al gasto fiscal y la esterilización de gran parte del alivio interino.

30. Para comprender mejor lo que significa esta desviación del alivio interino hacia el pago de la deuda interna, es preciso recordar que el alivio de la deuda externa bajo la Iniciativa HIPC será en efecto quizá la fuente más importante de recursos que tendrá disponibles el país durante estos años, además de los ingresos derivados de su propia recaudación, para asignar a sus grandes prioridades. 

Nicaragua: Fuentes de Recursos Externos del Sector Público
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31. Esta desviación del alivio interino de la deuda externa hacia el pago del servicio de la deuda interna, y el hecho de que el servicio de ambas se mantendrá en niveles totalmente insostenibles a lo largo de la próxima década por lo menos, es una razón clave por la cual el Sector Público se encuentra incapacitado de llegar a cumplir siquiera con las muy modestas metas de milenio; y más actualmente, por ejemplo, permite explicar porqué un 29% de los centros carecen de agua, 68% no tiene electricidad y 75% carecen de las condiciones básicas para la enseñanza, mientras más de 800 Mil niños se quedan fuera del sistema educativo, y la extensa red de caminos rurales, que resulta de fundamental importancia para la economía y el bienestar rural, y la mitigación de la pobreza, no recibe el mantenimiento mínimo adecuado.

32. Existe otra fuente de gravísima restricción fiscal, que al parecer aún no se refleja en el PGR 2004 pero que resulta indispensable mencionar, porque además todo apunta a que podría tener claras implicaciones presupuestarias en el propio curso de 2004. 

33. Se trata del “costo fiscal” resultante del traspaso de las cotizaciones que actualmente aportan los asegurados menores de 43 años al viejo sistema de reparto, administrado por el INSS, así como el correspondiente aporte patronal, hacia cuentas de capitalización individual que serán administradas por las denominadas Administradoras Privadas de Pensiones (AFP). Este “costo fiscal”, es la sumatoria de dos costos. 

34. El primer costo fiscal durante la transición es el déficit substancial que ocurre en el sistema antiguo, es decir en el INSS, pues éste tiene a su cargo todavía el pago de todas las pensiones, pero se queda sin la mayoría absoluta de los cotizantes. La parte de los cotizantes que permanecen en el viejo sistema, a cargo del INSS, son los más próximos a jubilarse, y a convertirse en pensionados. Con ello, el déficit del INSS se acrecentará aún más, ya que progresivamente se irán reduciendo el número de cotizantes, en la medida en que van alcanzando la edad jubilatoria, mientras por esta misma causa van creciendo los pensionados. Eventualmente este déficit desaparecerá pero puede tomar entre cuarenta y setenta años, mientras tanto el Estado se hace cargo del déficit. 

35. El segundo costo fiscal es el denominado “bono de reconocimiento”, o sea, el valor de las cotizaciones aportadas al sistema antiguo por los asegurados que se cambian al sistema nuevo. 

36. Puesto que el “bono de reconocimiento” no significa una erogación inmediata, la implicación más inmediata es que a partir del momento, en 2004, cuando entren en función las AFP, y se les haga el traslado de las cotizaciones de los afiliados menores de 43 años, el INSS perderá su fuente principal de ingresos, pero deberá continuar efectuando el pago de las pensiones de los actuales jubilados, y de aquellos cotizantes que permanezcan en el INSS y se vayan jubilando. 

37. De esta manera se abrirá a corto plazo en el INSS una considerable brecha o déficit, estimado por algunos especialistas, para las fases iniciales, en unos C$ 117 Millones mensuales (C$ 1,404 Millones anuales). 

38. El Estado verá ampliado su déficit, por ésta drástica reducción en los ingresos provenientes de las  cotizaciones y aportes a la seguridad social, mientras mantiene la responsabilidad de sostener el pago de cerca de 100,000 pensiones, el cual irá aumentando en el tiempo.

39. Una de las razones potenciales que existen, quizá, para no mostrar en el PGR todos los ingresos fiscales que se prevén para 2004, puede ser la necesidad de mantener una reserva de recursos para afrontar la parte del déficit del INSS que corresponderá a 2004, aunque no está claro todavía el “timing” del proceso de implantación de las AFP, pero se asume, como se establece en el PRGF, que las mismas deberán entrar en operación en lo que resta de 2003, o a más tardar a inicios de 2004. Este déficit deberá ser incorporado explícitamente al Presupuesto.

40. En el PND se establece una estimación de dicho déficit equivalente a C$ 900 Millones para 2004. En el resto de la década, dicho déficit se expandirá enormemente. Se estima que alcanzará más de C$ 6,800 Millones en 2020. 

41. Junto al servicio de la deuda, este gigantesco déficit restringirá, aún más, y de modo verdaderamente drástico, la capacidad del sector público para hacer frente, ya no digamos mínimamente, sino ni a niveles menos que mínimos, a las grandes necesidades de inversión que requiere su desarrollo equitativo y sostenible, e incluso el sólo crecimiento sostenido a largo plazo del país.

42. De esta manera, se va perfilando con nitidez el cuadro de prioridades y restricciones absolutas que el país afrontará al menos durante la próximas décadas, y posiblemente más allá, en el marco del actual esquema de políticas. 

43. Las dos primeras prioridades y restricciones absolutas, que se convierten además en las restricciones fiscales decisivas que impiden al país efectuar las inversiones mínimas indispensables para recuperar perspectivas básicas de futuro, son el pago del enorme servicio de la deuda, y la necesidad de cubrir los enormes déficit del INSS, calificados por el PND como uno de los “peores riesgos o amenazas” para la sostenibilidad fiscal del país. 

44. No se sabe siquiera, todavía, cómo se cubrirán estos déficit. Que no esté claro esto, a estas alturas, resulta una elevadísima irresponsabilidad, totalmente injustificable. Lo que está en juego es mucho. Los ciudadanos debemos exigir cuentas muy claras  detalladas a las autoridades por las decisiones adoptadas por las instituciones públicas y por las consecuencias de estas. 
45. Este costo, como porcentaje del PIB, será muy significativo. Asumir este costo, ceteris paribus, implicará necesariamente recortes verdaderamente drásticos en otros rubros del gasto, que ya están severamente restringidos, y/o nuevos aumentos sustanciales de la carga tributaria media de la economía . 

46. Llama la atención la reducidísima productividad de ingresos de Impuesto sobre la Renta (IR), que alcanza a duras penas alrededor de 0.04, mientras la productividad de ingresos del IGV se eleva sobre 0.45, que se compara favorablemente con el promedio latinoamericano. Este bajísimo nivel de productividad del IR pone de manifiesto problemas fundamentales en su diseño, como en su control y administración. 

47. En términos de diseño, el IR se caracteriza por deducciones y exenciones que hacen que sólo el 6% de la renta bruta de las empresas sea renta neta gravable, por el hecho de que las personas que concentran el ingreso, y cuya principal fuente de ingresos son los dividendos, estén exentos de este impuesto, y por el hecho de que los sectores más “dinámicos” y rentables, como la maquila y la inversión hotelera, estén también exentos. Existen fuentes importantes de rentas financieras no gravadas. El IR debería ser reformado para corregir estas deficiencias.

 

48. En términos de administración y control del mismo, la regresividad implícita en el sistema tributario se ve agravada por los impresionantes niveles de evasión y elusión fiscal, llevada a cabo por parte de los sectores ubicados en los tramos superiores de ingreso. La información de que dispone la DGI pone en evidencia que los niveles de evasión y elusión fiscal, no solo por parte de los bancos, sino por parte de la mayor parte de las empresas y personas físicas de mayores ingresos, es enorme. Para proporcionar sólo un ejemplo, el 60% de las Empresas declara sistemáticamente pérdidas desde hace 8 años, y por tanto no aporta al IR. 

 

49. Una estrategia orientada a reducir significativamente los niveles de evasión de los sectores que concentran el ingreso, permitiría elevar significativamente los recursos fiscales propios para afrontar las grandes prioridades del desarrollo nacional. De hecho, con sólo reducir estos enorme niveles de evasión, el déficit después de donaciones del gobierno central desaparecería.

50. Si tenemos en cuenta la magnitud de la concentración del ingreso en el 10% más rico de las familias, resulta contraproducente que este impuesto apenas rinda cerca de 4% del PIB.

51. Existe, por lo tanto, un margen muy considerable para mejorar la productividad de ingresos del impuesto sobre la renta, lo cual debería constituir una prioridad muy elevada para elevar la eficiencia general del sistema tributario, como para corregir la enorme regresividad del mismo:

52.  “Si se utiliza este criterio, con carácter prioritario, la recuperación de la recaudación podría producirse por el lado del impuesto sobre la renta donde los ratios de productividad son bajos, especialmente en los países de Centroamérica. La mejora de la productividad puede requerir cambios, más o menos profundos, tanto en la estructura de los impuestos como en los órganos encargados de su administración. Ambos cambios, a su vez, implican un compromiso político sostenido y el apoyo de las instituciones como se demuestra en los casos de las reformas tributarias que han obtenido mejores resultados. Se podría concluir que existe todavía un potencial recaudatorio no explotado suficientemente; la productividad del impuesto a la renta es muy baja en casi todos los países” (BID, “La armonización tributaria en la integración de las economías más pequeñas”, 2000)). 

� / Hasta ahora, únicamente se ha renegociado con el Banpro, pero no con el Bancentro, el otro de los Bancos que concentra el grueso de los CENIs.


� / Esto es lo que dice el Acuerdo entre el Gobierno de Nicaragua y el Club de París sobre el Alivio otorgado por este: "Nicaragua is committed to devote the resources freed by the present exceptional treatment of the debt on priority areas identified in the country’s poverty reduction strategy". 
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		PRESUPUESTO DE GATOS PLANIFICADOS POR ORGANISMOS 2002 -2004

				2002				2003				2004

				Córdobas		% de Part.		Córdobas		% de Part.		Córdobas		% de Part.				2002		2003		2004

		ASAMBLEA NACIONAL		183,536,770		1.16%		200,037,940		1.19%		214,845,415		1.10%		ASAMBLEA NACIONAL		1.16%		1.19%		1.10%

		CORTE SUPREMA DE JUSTICIA		391,903,629		2.48%		482,273,887		2.86%		506,899,512		2.58%		CORTE SUPREMA DE JUSTICIA		2.48%		2.65%		2.58%

		CONSEJO SUPREMO ELECTORAL		196,878,342		1.24%		85,200,000		0.51%		366,623,933		1.87%		CONSEJO SUPREMO ELECTORAL		1.24%		0.48%		1.87%

		CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA		65,491,847		0.41%		86,728,637		0.51%		93,814,419		0.48%		CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA		0.41%		0.52%		0.48%

		PRESIDENCIA DE LA PREÚBLICA		250,340,053		1.58%		209,910,945		1.25%		188,189,170		0.96%		PRESIDENCIA DE LA PREÚBLICA		1.58%		1.38%		0.96%

		MINISTERIO DE GOBERNACIÓN		639,651,297		4.04%		669,570,853		3.97%		707,445,194		3.61%		MINISTERIO DE GOBERNACIÓN		4.04%		3.90%		3.61%

		MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES		266,146,500		1.68%		238,870,544		1.42%		248,104,317		1.27%		MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES		1.68%		1.43%		1.27%

		MINISTERIO DE DEFENSA		459,671,265		2.91%		485,960,902		2.88%		504,857,627		2.57%		MINISTERIO DE DEFENSA		2.91%		2.79%		2.57%

		MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO		100,287,321		0.63%		81,169,583		0.48%		78,956,894		0.40%		MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO		0.63%		0.51%		0.40%

		MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO		159,157,638		1.01%		144,491,624		0.86%		171,916,415		0.88%		MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO		1.01%		0.90%		0.88%

		MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE		1,564,192,246		9.89%		1,594,409,785		9.46%		1,719,990,148		8.77%		MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE		9.89%		9.41%		8.77%

		MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL		326,706,607		2.07%		355,887,725		2.11%		373,742,302		1.91%		MINISTERIO AGROPECUARIO Y FORESTAL		2.07%		2.16%		1.91%

		MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA		920,416,148		5.82%		851,688,849		5.05%		1,098,592,039		5.60%		MINISTERIO DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA		5.82%		5.18%		5.60%

		MINISTERIO DE SALUD		1,532,245,596		9.69%		1,828,043,861		10.84%		1,994,697,047		10.17%		MINISTERIO DE SALUD		9.69%		10.43%		10.17%

		MINISTERIO DEL TRABAJO		74,238,606		0.47%		51,660,750		0.31%		48,204,195		0.25%		MINISTERIO DEL TRABAJO		0.47%		0.33%		0.25%

		MINISTERIO DEL AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES		145,161,038		0.92%		113,454,578		0.67%		150,375,501		0.77%		MINISTERIO DEL AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES		0.92%		0.69%		0.77%

		MINISTERIO DE LA FAMILIA		191,787,362		1.21%		253,888,016		1.51%		333,583,713		1.70%		MINISTERIO DE LA FAMILIA		1.21%		1.52%		1.70%

		ASIGANCIONES A ENTES DESCENTRALIZADOS Y OTRAS INST		2,873,622,715		18.17%		2,748,074,541		16.30%		3,677,644,171		18.75%		ASIGANCIONES A ENTES DESCENTRALIZADOS Y OTRAS INST		18.17%		16.43%		18.75%

		PREOURADURÍA GENERA DE LA REPÚBLICA		10,932,634		0.07%		19,221,502		0.11%		21,439,631		0.11%		PREOURADURÍA GENERA DE LA REPÚBLICA		0.07%		0.13%		0.11%

		INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL		167,534,424		1.06%		109,039,419		0.65%		228,957,821		1.17%		INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL		1.06%		0.65%		1.17%

		SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLIC		2,267,440,638		14.34%		3,076,058,886		18.25%		2,947,262,733		15.03%		SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLIC		14.34%		18.37%		15.03%

		nitereses Internos		580,311,638		3.67%		1,467,941,635		8.71%		1,178,752,664		6.01%		nitereses Internos		3.67%		8.77%		6.01%

		comisiones internas								0.00%		954,000		0.00%		comisiones internas						0.005%

		Intereses externos		1,687,129,000		10.67%		1,608,117,251		9.54%		1,767,556,069		9.01%		Intereses externos		10.67%		9.60%		9.01%

		TOTAL DE GASTO		12,787,342,676		80.86%		13,685,642,827		81.18%		15,676,142,197		79.94%		TOTAL DE GASTO		80.86%		81.06%		79.94%

		AMORTIZACIÓN		3,027,338,506		19.14%		3,171,911,725		18.82%		3,933,356,127		20.06%		AMORTIZACIÓN		19.14%		18.94%		20.06%

		Interna		603,985,506		3.82%		493,723,527		2.93%		1,649,149,878		8.41%		Interna		3.82%		2.95%		8.41%

		Externa		2,423,353,000		15.32%		2,678,188,198		15.89%		2,284,206,249		11.65%		Externa		15.32%		15.99%		11.65%

		TOTAL GASTOS + AMORTIZACIÓN.		15,814,681,182		100.00%		16,857,554,552		100.00%		19,609,498,324		100.00%		TOTAL GASTOS + AMORTIZACIÓN.		100.00%		100.00%		100.00%

		.																2002		2003		2004

																SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLIC		33.48%		37.31%		35.09%

																MINISTERIO DE SALUD		9.69%		10.43%		10.17%

																MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE		9.89%		9.41%		8.77%





GTOS ENTES DESCENT

		

						2002				2003				2004

						Córdobas		% de Part.		Córdobas		% de Part.		Córdobas		% de Part.

		1		INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS		20,928,000		0.73%		24,689,888		0.90%		25,341,563		0.69%

		2		INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS TERRITORIALES		68,536,681		2.39%		51,876,268		1.89%		48,948,911		1.33%

		3		INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL		426,998,926		14.86%		385,476,446		14.03%		469,371,005		12.76%

		4		FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGANCIA		570,399,116		19.85%		448,155,113		16.31%		513,804,411		13.97%

		5		GOBIERNO REGIONAL AUTONOMO ATLANTICO NORTE		30,688,820		1.07%		27,856,536		1.01%		33,800,000		0.92%

		6		GOBIERNO REGIONAL AUTONOMO ATLANTICO SUR		26,255,881		0.91%		24,086,000		0.88%		24,580,592		0.67%

		7		CONSEJO NACIONAL AUTÓNOMO ATLÁNTICO NORTE		12,311,350		0.43%		10,600,000		0.39%		12,200,000		0.33%

		8		CONSEJO NACIONAL AUTÓNOMO ATLÁNTICO SUR		13,184,646		0.46%		11,800,000		0.43%		11,500,000		0.31%

		9		EMPRESA NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS		26,857,610		0.93%		23,094,524		0.84%		31,478,703		0.86%

		10		COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA		120,024,732		4.18%		100,056,680		3.64%		190,479,703		5.18%

		11		BAVINIC		41,956,022		1.46%				0.00%				0.00%

		12		INSTITUTO DE LA VIVIENDA URBANA Y RURAL (INVUR)				0.00%		46,077,122		1.68%		155,109,020		4.22%

		13		EMPRESA NACIONAL DE TRASMISIÓN ELÉCTRICA		50,000,010		1.74%		36,500,000		1.33%		38,013,100		1.03%

		14		UNIVERSIDADES Y CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y TÉCNICA		650,100,000		22.62%		670,000,000		24.38%		721,000,000		19.60%

		15		INSTITUTO NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL		22,319,000		0.78%				0.00%		13,300,000		0.36%

		16		RADIO NICARAGUA		5,370,144		0.19%		4,000,000		0.15%		4,916,269		0.13%

		17		CORREOS DE NICARAGUA.		5,000,000		0.17%				0.00%				0.00%

		18		ALCALDÍAS (TRANSFERENCIAS) MUNICIPALES		87,500,000		3.04%		150,800,000		5.49%		459,473,735		12.49%

		19		INSTITUTO TECNOLÓGICO NACIONAL		18,343,982		0.64%		10,000,000		0.36%		12,617,545		0.34%

		20		CONSEJO NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA DROGA		2,270,000		0.08%				0.00%		2,000,000		0.05%

		21		INSTITUTO CONTRA EL ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN		2,268,975		0.08%		0		0.00%		0		0.00%

		22		UCRESEP		99,827,084		3.47%		21,885,000		0.80%		71,600,000		1.95%

		23		SISTEMA NACIOANL P/ PREVEN, MITIG Y AENC DE DESASTRE		22,133,183		0.77%		53,300,000		1.94%		53,000,000		1.44%

		24		CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL		2,807,081		0.10%		2,600,000		0.09%		2,600,000		0.07%

		25		DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS		157,582,603		5.48%		140,678,853		5.12%		148,309,415		4.03%

		26		DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS		148,248,759		5.16%		104,330,000		3.80%		110,069,615		2.99%

		27		FUNDEX (FUNDACIÓN DE EXCOMBATIENTES)		-		0.00%				0.00%		0		0.00%

		28		PARLAMENTO CENTROAMERICANO		26,298,400		0.92%		22,000,000		0.80%		29,446,800		0.80%

		29		ASIGNACIÓN PARA INDEMNIZACION A TRABAJADORES		15,000,000		0.52%		2,200,000		0.08%		5,000,000		0.14%

		30		MINISTERIO PÚBLICO		17,868,621		0.62%		28,500,000		1.04%		42,753,342		1.16%

		31		PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERCHOS HUMANOS		13,000,000		0.45%		15,500,000		0.56%		16,624,400		0.45%

		32		REINTEGRO TRIBUTARIO SOBREEXPORTACIONES		92,400,004		3.22%		55,000,000		2.00%		23,000,000		0.63%

		33		COMISIONES BANCARIA		3,000,000		0.10%		2,700,000		0.10%		2,500,000		0.07%

		34		CRUZ ROJA		300,000		0.01%		300,000		0.01%		300,000		0.01%

		35		CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE		1,000,000		0.03%		1,000,000		0.04%		1,084,000		0.03%

		36		MODERNIZACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN TERCIARIA		24,811,200		0.86%		18,030,000		0.66%		14,500,000		0.39%

		37		MUSEO ARCHIVO RUBEN DARIO		450,000		0.02%		403,280		0.01%		403,280		0.01%

		38		TEATRO MUNICIPAL JOSE DE LA CRUZ MENA		250,000		0.01%		500,000		0.02%		300,000		0.01%

		39		ACADEMIA NICARAGUENSE DE LA LENGUA		450,000		0.02%		500,000		0.02%		500,000		0.01%

		40		ACADEMIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA DE NICARAGUA.		450,000		0.02%		500,000		0.02%		500,000		0.01%

		41		PORG. EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LAS CONTRATACIONES		44,820,900		1.56%		25,706,108		0.94%		40,681,843		1.11%

				INSTITUTO TECNICO ESPECIALIZADO JUAN PABLO II				0.00%		500,000		0.02%				0.00%

				PROYECTO DE APOYO A LAS COMUNIDADES				0.00%		36,800,000		1.34%		36,800,000		1.00%

		42		CENTRO DE ADORACIÓN FAMILIAR		360,985		0.01%				0.00%				0.00%

		43		IGLESIA PARROQUIAL DE NIQUINOHOMO		250,000		0.01%				0.00%				0.00%

		44		SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES		-		0.00%				0.00%				0.00%

		45		IGLESIA PARROQUIAN SAN RAFAEL DEL NORTE		1,000,000		0.03%				0.00%		884,936		0.02%

		47		ASOCIACIÓN DE SCOUTS DE NICARAGUA.				0.00%		1,500,000		0.05%		500,000		0.01%

				PARROQUIA SANTA ANA DE NINDIRI				0.00%		250,000		0.01%				0.00%

		48		PENSIÓN VITALICIA A EXPRESIDENTES Y EXVICEPRESIDENTES				0.00%		9,114,000		0.33%		5,197,134		0.14%

		49		FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV)				0.00%		4,000,000		0.15%		4,800,000		0.13%

		50		ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD				0.00%		34,945,122		1.27%		41,723,378		1.13%

		51		PORG. DE APOYO A LA IMPLEMENT DE LA ESTRAT DE REDUC DE LA POBREZA				0.00%		55,042,801		2.00%		16,934,768		0.46%

		52		SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES				0.00%		22,000,000		0.80%		26,313,600		0.72%

		53		LA GACETA				0.00%		2,620,800		0.10%		2,707,960		0.07%

		54		UNIVERSIDADES ( ENERGIA ELECTRICA, AGUA Y TELEFONIANACIONAL)				0.00%		58,000,000		2.11%		82,800,000		2.25%

		55		ALCALDÍA DE NIQUINOHOMO				0.00%		1,000,000		0.04%		1,000,000		0.03%

				IGLESIA SAN GERÓNIMO DE MASAYA				0.00%		250,000		0.01%				0.00%

		53		PARROQUIA SAN PEDRO APOSTOL DE DIRIÁ				0.00%		350,000		0.01%				0.00%

		57		CATEDRAL METROPOLITANA DE LEON				0.00%		500,000		0.02%				0.00%

		58		BASILICA DEL MUNICIPIO DE EL VIEJO				0.00%		500,000		0.02%				0.00%

		59		SUBSIDIO ENERGIA ELECTRICA PARA LA COSTA ATLÁNTICA				0.00%				0.00%		49,100,000		1.34%

		60		PRONICARAGUA / PNUD				0.00%				0.00%		7,301,143		0.20%

		61		ANTIGUA IGLESIA DE SEBACO				0.00%				0.00%		24,000		0.00%

		62		CONSERVACIÓN Y MAT, IGLESIA SANTA ANA DE NANDAIME				0.00%				0.00%		400,000		0.01%

				FUNDACIÓN PERIODISMO Y CULTURA " WILLIAM RAMÍREZ"				0.00%				0.00%		300,000		0.01%

				PLAN PENSIÓN DE VEJEZ PARA JUB Y TRAV ENITEL, TELCOR Y CORRESO DE NICARUAGUA				0.00%				0.00%		39,750,000		1.08%

				IMPREVISTOS				0.00%				0.00%		30,000,000		0.82%

						2,873,622,715		100.00%		2,748,074,541		100.00%		3,677,644,171		100.00%





Hoja3

		






_1129869746

